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Est.e Mini.sterio ha dispuesto:

Primero,-Conceder la autorización para impartir el primer ciclo al
Centro que se detalla a continuación, que queda configurado de la siguiente
forma:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Nuestra Señora del Pilar_,
Persona o Entidad titular: Misioneras de Nuestra Señora del Pilar.
Domicilio: Avenida del Doctor Artero, número 66.
Localidad: Huesca.
Munkipio: Huesca.
Provincia: Huesca.
Enseflanzas autorizadas: Primer y segundo ciclos de Educación Infantil.
Capacidad:

A) Primer ciclo: Cuatro unidades.
La capacidad máxima de la.... unidades del primer ciclo en funciona

miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos esco
lares que resulte de la aplicación de los ratios que, en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículos 10.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias.

B) Segundo Ciclo: 4 unidades con 100 puestos escolares.

Segundo.-Transitoriamente las 4 unidades del segundo ciclo podrán
funcionar con los 160 puestos escolares actualmente autorizados, hasta
finalizar el curso escolar 1999/2000, de acuerdo con lo dispuesto en el
número 4 del artículo 17 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio. Por
otra parte, en dichas unidades se seguirá impartiendo Educación Prees
colar, hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de septiembre de 1991
(.Boletín Oíicial del Estado~ del 14), por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, se autorice el men
cionado ciclo educativo.

Tercero.-El ~ersonal que atienda las nuevas autorizadas del primer
ciclo de Educación Infantil, deberá reunir los requisitos sobre titulación
que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (-Boletín Oficial
del Estado~ del 26).

La titularidad del Centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Huesca, la relación de dicho peFsonal,
con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto.-Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden pra el Centro.

Quinto.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 28 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1993,
·Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

261 OS ORDb'N de 23 de septiembre de 1993 por la que se autoriza
la implantación del segundo ciclo de l-a Educación Infantil
a part'ir del curso 1993/1994, en determinados Centros.

Vistas las solicitudes de los Centros relacionados en el anexo, este
Ministerio, en uso de la atribución que le confiere el artículo 3.0

, 1, de
la Orden de 12 de septiembre de 1991, ha dispuesto:

Primero.--Los Centros rlocentes privados de Educación Preescolar rela
cionados en el anexo. implantarán el s~gundociclo de la Educación Infantil
a partir del curso 1993/1994.

Segundo.-Se modifica la denominación genérica de los Centros men
cionados que, a partir del curso próximo, será la de .Centros de Educación
IIúantik Dichos Centros deberán usar esta denominación en todo tipo
de relaciones que mantengan con la Administración o con terceros.

Tercero.-En base a la disposición transitoria quinta, número 3, del
Real Decreto lO04i1991, de 14 de junio (_Boletín Oficial del Estado.
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias, los Centros
autorizados por la presente Orden para implantar el segundo ciclo de
la Educación Infantil con un número de unidades irueríor a tres, deberán
ampliar las unidades necesarias para impartir el mf'ncionado ciclo com-

plf'to en el plazo de diez ailos a partir de la entrada en vigor de la Le)'
de Ordenación General del Sistema Educativo.

'A tal efecto deberán tramitar ante la Dirección General de Centros
Escolares la corrf'spondiente autorización de ampliación de unidades.

Asimismo, deberán someterse a la normativa sobre currículo, en espe
ciallos Réales Decretos 1330/1991, de 6 de septiembre (-Boletín Oficial
del Estado. del 9). por el que se establecen los aspectos básicos del curriculo
de la Educación húantil y 1333/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado. del 9), que establece el currículo de la Educación Infantil
para los centros situados en el ámbito de gestión del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y, en generaL a toda la normativa que sobre Edumción
Infantil se apruebe por este Ministerio.

Cuarto.-No obstante lo dispuesto en el artículo 13, número 1 del Real
Decreto 1004/1991, ya cita.do, respecto al número máximo de 25 alumnos
por unidad escolar de Educación Infantil en las unidades de niños de
tres a seis años, en base al artículo 17, número 4 del Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio (.Boletín Oficial del Estado~ del 25), por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
los Centros de Educación Infantil relacionados en el anexo disponen, para
ajustarse a dicho número máximo, hasta el final del curso escolar
1999/2000.

Quinto.-El Registro Especial de Centros Docentes modificará de oficio
la inscripción de los citados Centros.

Contra la presente Orden cabe recurso de reposición ante el exce
lentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de un mes
a partir d~ su notificación a los interesados.

Madrid, 23 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora general
de Centros Escolares.

ANEXO

Pro'vincia de Asturias

1. Denominación específica: «Santo Tomás, Parroquial-. Número de
código: ~~3001344. Titular: Parroquia de Santo Tomás. Domicilio: González
Abarca, 20. Localidad: Avilés. Municipio: Avilés. Capacidad: Cinco unidades
y 125 puestos escolares.

Provincia de León

1. Denominación específica: ..Paula Montal.. Número de código:
24000424. Titular: Madres Escolapias. Domicilio: Oliegos, 52. Localidad:
Astorga. Municipio: Astorga. Capacidad: Tres unidades y 113 puestos
escolares.

Provincia de Murda

L Denominación específica: .JesÚs María.. Número de código:
30005821. Titular: HR. Jesús María. Domicilio: Alfonso X el Sabio, 4. Loca-'
lidad: Murcia. Municipio: Murcia. Capacidad: Seis unidades y 150 puestos
escolares.

2. Denominación específica: «Nuestra Señora de la Fuensanta~.Núme
ro de código: 30004784. Titular: RR. de Jesús María. Domicilio: Senda
de Emnedio, 1. Localidad: Murcia. Municipio: Murcia. Capacidad: Tres uni
dades y 120 puestos escolares.

26109 ORDBN de 1 de octubre de 1993 por la que se deniega al
Centro ..Extremadura.., de Alcorcón (Madrid), la autori
zación definitiva como Centro de Educación Preescolar.

Visto el expediente ínstruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Extremadura., sito
en Alcorcón (Madrid), calle Infantas, números 8 y 10,

Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro _Extremadura., sito en Alcorcón (Madrid), calle
Infant.'ls, números 8 y 10, la autorización definítiva corno Centro de Edu
cación Preescolar.

N,) obstante, según lo dispuesto en la disposición transitoria primera,
2, de la Ley qrgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema r~ducativo, y en la disposición transitoria quinta, 2, del Real
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Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, el Centro objeto de esta resolución dispondrá de un plazo
de diez años, a partir de la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica
1/1990, para adecuarse a los requisitos mínimos que en el Real Decreto
1004/1991 se establecen para los Centros de Educación Infantil.

Contra esta resolución podrá interponerse ante el excelentísimo Minis
tro de Educación y Ciencia recurso de reposición, previo a la vía con
tencioso-administrativa, según se establece en el artículo 126, párrafo 1,
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación de esta resolución.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 198R,
.Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

26110 ORDEN M 1 M octubre M 1993 por la quR se Mclara la
titularidad del Centro privado de Educaci6n Primaria
denominado .La Salle-8an Rafae/", de Madrid, a favor de
·F'undación Escuela Patronato de San Rafae"".

Visto el expediente promovido por la titularidad del Centro privado
de Educación Primaria denominado -La Salle-San Rafael-, sito en la calle
Fernando el Católico, 49, de Madrid, en solicitud de cambio de titularidad
del mismo a favor de _Fundación Escuela Patronato San Rafael_,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar la titularidad del Centro privado de Educación Pri
maria denominado .La Salle-San Rafael», sito en la calle Fernando el Cató-
lico, 49, de Madrid, a favor de _Fundación Escuela Patronato de San Rafaeb,
quedando subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten
al Centro cuya titularidad Se le reconoce y, muy especialmente, las rela
cionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedidos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su
condición de Centro concertado, aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento del Centro.

Lo que comurnco para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

:!'Boletín Oficial del Estado_ del 28), e! Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi tnlastres.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

26111 ORDEN M 1 M octubre M 1993 p<Yr la quR se aprueban
determinados proyectos edUoriales para el Bachillerato
lJnijiccu:W y Polivalente Y se autoriza el uso de los libros
de texto correspondientes en ffentros docentes PÚblicos y
privados.

El Real Decreto 388/1992, de 15 de abril (_Boletín Oficial del Estado_
del 23), reguló la supervisión de libros de texto y otros materiales curri
culares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes y estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales.
En su disposición transito'ria el citado Real Decreto ordenó que la super
visión de los libros de texto para los niveles regulados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General. de Educación y Financiamiento de la Refonna
Educativa, se realizaría en la fonna que detennine el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

La Orden de 2 de junio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado_ del 11),
concretó el contenido de los proyectos editoriales relativos a los materiales
de Bachillerato y los extendió a los libros de texto presentados para super
visión en el nivel de Bachillerato Unificado y Polivalente regulado por
la Ley 14/1970 antes citada.

En virtud de las disposiciones mencionadas, y una vez supervisados
los correspondientes proyectos,

Este Ministerio dispone:

Primero.--Quedan autorizados los proyectos editoriales 'lile se men
cionan en el anexo, así como el uso, en los Centros docentes, de los Ubros
de texto que corresponden.

Segundo.-El libro de texto que resulte del proyecto editorial mencio
nado deberá reflejar esta autorización en los términos siguientes:

_Libro de texto para el Bachillerato Unificado y Polivalente elaborado
según el proyecto editorial supervisado y aprobado por Orden de l de
octubre de 1993_.

Madrid, 1 de octubre de 1993.~P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Coll Salvador.

Ilmo. Sr. Subdirector generaJ. de Ordenación Académica.

ANEXO

Editoriales: -Editorial Ecir, Sociedad Anónima.-, Proyecto Editorial para
Matemáticas, 3 de Bachillerato Unificado y Polivalente.

26112 ORDEN M 8 M octubre M 1993 por la que se revoca la
autorización concedida al Centro privado ..S.S. Pío XII»
de Madrid, para impartir enseñanzas de educación de
adultos, en la modalidad de Círculo, a partir de la fecha
de esta orden.

Examinado el expediente de propuesta de revocación de la autorización
del Centro .S.S. Pío XlIo, sito en calle Alberique, número 2, de Madrid,
instruido a instancia de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid;

Resultando que dicho Centro fue autorizado por Orden de 24 de noviem
bre de 1977, para impartir enseñanzas de educación de adultos en la moda
lidad de Círculo, a favor de don José Núñez Velázquez como titular del
mismo;

Resultando que dicho Centro ha cesado su actividad docente por Orden
de 14 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre);

Considerando que se dan las causas de revocación al no reunir los
requisitos para su autorización;

Considerando que el expediente ha sido debidamente tramitado por
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid.

Vistas las Leyes Orgánicas 8/ 1985, de 3 dejulio, Reguladora del Derecho
a la Educación, y 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Fonnación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, ha resuelto:

Revocar la autorización concedida por Orden de 24 de noviembre de
1977 al Centro «S.S. Pío XII-, para impartir enseñanzas de educación de
adultos, en la modalidad de Círculo, con domicilio en calle Alberique,
número 2, de Madrid, a partir de la fecha de esta Orden. _

Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Educación,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de confonnidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

_Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general. de Fonnación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

26113 ORDEN M 8 M octubre M 1993 p<Yr la quR se revoca la
autorización para impartir enseñanzas de educación de
adultos, en la modalidad de Aula, al Centro privado .Río»,
M Madrid.

Examinado el expediente de propuesta de revocación de la autorización
del Centro -Río_, sito en avenida Manzanares, números 70-72, de Madrid,
instruido a instancia de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid,

Resultando que dicho Centro fue autorizado por Orden de 23 de mayo
de 1977 para impartir enseñanzas de educación de adultos, en la modalidad
de Aula, a favor de don Antonio Rodríguez Cabezas y don José Pérez
Ramón como titulares del mismo;


